
 
                             

                                     “Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 2018-2027” 

Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia, y de la conmemoración 

de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho. 

 

 

La Molina, 22 de mayo del 2024 

  

OFICIO MÚLTIPLE N° 067 – 2024 – DIR.UGEL 06/J – ASGESE 

 

Señor(a): 

Director (a) de las Instituciones Educativas públicas  Nº 1286, Nª1212 y Nº053 de la 

jurisdicción de la UGEL 06. 

 

Presente. –  

 

ASUNTO : Se invita a participar en el reconocimiento de las Brigadas 

de Autoprotección Escolar (BAPES) de su representada. 

 

REFERENCIA : a) Expediente Nº0048646-2024 

b) Oficio Múltiple N° 00283-2024-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-

OGPEBTP 

 

Me dirijo a usted para saludarle cordialmente y a la vez en atención a los documentos 

de la referencia, poner de conocimiento de su representada que, la Unidad de Gestión 

Educativa Local 06; a través del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo - 

Equipo de Gestión del Riesgo de Desastres, en coordinación con la DRELM invita a la I.E. 

que está bajo su cargo, a participar del reconocimiento de las Brigadas de 

Autoprotección Escolar (BAPES). En esa línea, se precisa que, la DRELM en coordinación 

con el Ministerio del Interior -MINTER, realizará una ceremonia simbólica que se llevará a 

cabo el lunes 27 de mayo, a las 7:45 horas, en las instalaciones de la I.E “MELITÓN 

CARBAJAL”, ubicada en Paseo de la Republica,2120, Lince. Para cuyo caso, sus 

despachos deben participar con una comisión de 10 padres integrantes de los BAPES, 

debidamente identificados. 

 

Cabe señalar que, en el marco de las atribuciones conferidas por la Resolución 

Directoral N° 01389-2024 de fecha 19 de enero del 2024, la jefatura del Área de 

Supervisión y Gestión del Servicio Educativo, remite el presente documento y actuados, 

para los fines correspondientes. 

 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi 

especial consideración 
 

Atentamente, 

                                                         
 

 
SDCS / J. ASGESE 
JFV / E.EGRD 
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EXPEDIENTE: OGPEBTP2024-INT-0355545          CLAVE: CD93A6

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_4/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 13 de mayo de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N° 00283-2024-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OGPEBTP

Señores
DIRECTORES DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL N° 01, 02, 03,
04, 05, 06 y 07 DE LIMA METROPOLITANA.

Presente.-

Asunto: RECONOCIMIENTO A LAS BRIGADAS DE AUTOPROTECCIÓN
ESCOLAR (BAPES)

Referencia: Resolución Ministerial N.° 066-2018-MINEDU

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia a
través del cual se aprueban las Orientaciones para la constitución de las Brigadas de
Autoprotección Escolar (BAPES) en las IIEE de Educación Básica con la finalidad de
promover que las instituciones educativas fortalezcan la participación de las familias
en la protección y seguridad de los estudiantes mediante acciones de vigilancia social,
para prevenir situaciones de riesgo, en alianza con las entidades y servicios estatales
y comunitarios de protección existentes en su localidad.

Al respecto, con la finalidad de brindar el reconocimiento a las BAPES de Lima
Metropolitana, la DRELM, en coordinación con el Ministerio del Interior, realizará una
ceremonia simbólica el lunes 27 de mayo, a las 7:45 horas, en las instalaciones de
la IE Melitón Carvajal, ubicada en avenida Paseo de la República, 2120, Lince.

En ese sentido, se transmite la invitación a su persona, así como a los jefes de
AGEBRE, ASGESE y AGEBATP de la UGEL a su cargo; al mismo tiempo
comprometerlo a que tres (03) BAPES de IIEE del territorio estén presentes en la
ceremonia, en representación de su jurisdicción.

Atentamente,
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GLADYS LILIANA GUERRA CABRERA

Directora de la Oficina de Gestión Pedagógica de
Educación Básica y Técnico Productiva
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